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OFICIO No. SC.SG.RS.09.3152 

DD JUN 2333 
Distrito Metropolitano de Quito, 

Señora doctora 
Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 
Ambato 

De mi consideración: 

Para los fines pertinentes, adjunto se servirá encontrar la 

comunicación y escritura pública de cesión de participaciones, 
otorgada en la Notaría Décimo Sexta del Distrito Metropolitano de 
Quito el 25 de marzo del 2009, suscrita por el señor arquitecto 
Ricardo Patricio Aguilar  Veintimilla,  receptada en esta 

Superintendencia de Compañías el 05 de los corrientes, relacionada 

con la empresa SOCIEDAD AGROPECUARIA AMADOR ARIAS 

ANDRADE C. LTDA., la misma que tiene domicilio legal en la ciudad 
de Latacunga. 

Atentamente, 

piads y 2 e%e 
Dra. Gladys Yde Escobar 
DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

J.7./xj 
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Dr. Germánico Maya Rivadeneira 

Dr. Julio Maya Rivadeneira 
  

estudio jurídico 
MAYA £ ASOCIADOS tz 

Quito, 17 de julio de 2009. 

Señorita Doctor 
Leonor Holguín Bucheli. 
Intendenta de Compañías de Ambato. 
Ambato. 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente de Sociedad Agropecuaria Amador Arias Andrade Cía. Ltda., me 
permito acompañar la escritura rectificatoria, ratificatoria y convalidatoria de la escritura 
pública de Cesión de Participaciones de la Compañía Constructora Aguilar Veintimilla Cía. 
Ltda., que mereció el oficio No.- SC.ICA.DJ.09.0000875, en virtud del cual su autoridad se 

pronunció haciendo algunas observaciones al Acta de Junta General de Socios de la Compañía 
Constructora Aguilar Veintimilla Cía. Ltda., de 15 de marzo de 2009, así como también 
observó el texto del Acta de la Junta General Universal de Socios de la Compañía Sociedad 
Agropecuaria Amador Arias Andrade Cía. Ltda., de 24 de marzo del 2009, las mismas que 
fueron insertas en la escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía Constructora 
Aguilar Veintimilla de fecha 25 de marzo del año 2009, celebrada ante el Notario de Quito. 

Dr. Gonzalo Román Chacón, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Latacunga 

de fecha 2 de abril de 2009, 

     

    

   

La escritura que aparejo consta igualmente inscrita en el registro Mercantil de la ciudad de 
Latacunga con fecha 7 de julio del 2009, a fin de que se digne disponer su aprobación una vez 
que han sido corregidos todos los errores que han sido observados por su autonidad. 

LAQRIZ 
Ml Aguila, DÍ. 

       

  

      

  

   
Avenida Eloy Alfaro y 6 de Diciembre- Edificio Monasterio Plaza — Piso y 

Teléfono: 6015743- 6015382 -Quito Ecuador >
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del Distrito Metropolitano de Lito 

Dr Gonzalo Román Chacór: 

Copia: 

De: 

Otorgada por: 

A favor de: 

El: 

Parroquia: 

Cuantía: 
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- 

ESTON DE PARTICIPACIONES 

LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA AGUILAR VE ATMILLA 
CIA 1 Cm A debidamente representada por su Gerente 

General y Representante Legal Arq FABIAN AGUILAR 
VEINTE A E 

2.
 

E
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de de 200 
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República de El Salvador No. 734 y Portugal, Edificio: ATHOS ler. Piso Oficina: No. 102 
Telfs.: 2268372 / 2268373 / 2268374, Fax: 2267377, QUITO - ECUADOR 

not.16Guio.satnet.net at 4



  

NOTARIA 16 

  

  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Po Z 

OTORGADO POR: 

la Compañia Constructora Aguilar Veimtimmilla Cía Ltda, debidamente representada p 

zu Gerente General y Representante 1 Legal Arq. Fabian Aguilar Vemtmila 

A FAVOR DE: 

ARQ: PATRICIO A AGUILAR VEINTIMILLA 

  

CUANTIA: 1¡NDET ERMINADA 

pue HMMCDE3C OPIAS .- 

Escritora WN? CUATRO MIL SEISCIENTOS OCH o 

  

comparecen a la celebración. de la presente escritura de CEPIÓN DE 

PARTICIPACIONES de ña parte y como CEDENTE la Compañia (Gonsíructora 

Aguilar Vemimnilla Cía. Ltda, debidamente representada por su Gerente General y 

Representante Legal Arg Fabian Aguilar Veitimilla, y, como CESJONARIO, el 

Arq Patricio Aguilar Veitimilla, casado, por sus pro mos y personales derechos. t y pe 

pa
s 0s comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la cijdad de Chuito, 

Provincia de Pichincha, capaces para contraíar y obligarse, a quienes|de conocer doy 

fe y me piden que eleve a escritura piblica el contenido de la [minuta que me 

Y 

a+ EH Ed.
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entregas, cuyo tenor literal que tesnscribo integramente es « po
 _ 

z Y => Pa “y - == i z 

NOTARIO. En el registro de escríuras públicas a su cargo le suégo hacer constar 

una de cesión de participaciones de una Compañia de responsabilidad limitada, del 

literal siensente: PRIMERA COMPARECIENTES - Celebran este contrato. de bna 

   

  

Si 

parte y como CEDENTE la Compañía Constraciora Aguilar Vemtmilla Cia Ltda, 

  

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal Arq. Fabián 

Aguilar Vemiunilla, y, como CESIONARIO, el Arq Patricio Ápuñlar Veintimilla, 

por sys propios y personales derechos Los comparecie 

mayores de edad, de estado / 
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SEGUNDA - ANTECEDENTES - la Sociedad Agropecuaria Amador Árias 

Andrade Compañía Limitada, se conshituyó mediante escntura publica celebrada el 

tremía y uno de diciembre de má novecientos sefenía y cinco ante el Notario del 

c+ 
Cantón Latacunga Doctor Guido Lanas, inscriía en el Registro de la Propiedad y 

Mercantá de Lafacenga el cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y seis Los 

actuales socios de esta compañia son el Arq. Paíricio Aguilar Veimtimilla propietario 

4 ¿ ; +. . z 4 

del setenta por ciento de parbeipacionez, el Arquitecto Fabián Águilas Veimtimilla, 

propietario del vemte por ciento de participaciones sociales, y la compañia 

Consiructora Aguilar Vemímila Cía Lída, propietaria del diez por ciento de laz 

partreipactones soctales.- TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - El señor 

448 Arq. Fabian Aguilar Vembtimilla, en se calidad de Gerente General de la Compañia 

Constructora Agudar YVemimmlla Cía Ltda, declara que debidamente autorizado por 

la Jenta General Extraordinana y Universal de Socios de Consiruciora Águilar 

a iida celebrada en Óuto el día quince de marzo del año dos mil E
 Yemtimilla 

sam ara a y a e mar endo >, ubido sl As - nigsmt: dde as nueve procede 4 ceder por valor recibido el diez por ciento de laz 

pariicipaciones zociales, esta ex la totalidad de laz cumalez es propietaria su 

  

lida. dejando por lo fanto de ser socia de esta, a favor del Arquitecto Palnicio 

Aguilar Vembimilla Consecuentemente con esta cesión de participaciones el 

capital social de la Compañia Agropecuaria Ámador Árias Andrade Cia Lida, 

queda constituido de la siguiente foma El AÁrquitedio Paímeso Aguilar 

1 
a
 3 ao aii 

“emba os probirania da ochenta 3 por ciento de la 2 paricipaciones Sociales Y 

3 A reia .7 nilla serna de vasta uu eta por Arquitecta Fabian Águdar Veantmnilla propietario de vemte por cientode 

  

 



  

NOTARIA 16 
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Dr Gonzalo Romár Chacórn e e Mu 
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rán Chad « 

participaciones sociales. CUARTA. - ACEPTACION.- El Cesionario declara qu 

. 

acepta la cesión de participaciones que se efectúa por convenir a sus interese: 

e de la cesión de las participaciones sociales que se efectúa por este instrumento 

proceda a tomar nota al margen de la escritura maíriz de Constitución 

Compañia denominada La Sociedad Agropecuaria Amador Árias Ándrade |Cia. 

Ltda, esto es en la escritura celebrada el tremta y uno de diciembre mil 

fa
 

pre
mi 

e novecientos setenta y cinco en el protocolo de la Hotaría que a esa fe 

correspondia al Doctor Guido Lanas, previo a la inscripción en el Registro[de la 

Propiedad y Mercantil de la ciudad de Latacunga. Agregue Usted señor Notario las 

demas cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- 

AQUÍ LA MINUTA. La misma que se encuentra firmada por el Doctor Gen 

Maya, pottador de la matricula profestonal número mil setecientos cuatr 

Colegio de Abogados de Pichincha Para el otorgamiento de la presente escri 

pública se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiqre 

y leido que les fue integramente a los comparecientes se afirman y ratific 

firmando conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    
República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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Proytncia de Pichincha 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE CONSTRUCTORA AGUILAR VEINTIMILLA CIA.LTDA. 

En esta ciudad de Quito hoy 15 de Marzo del 2009 a las 9HOO, en el inmueble 
ubicado en la calle 6 de diciembre y Eloy Alfaro piso 7 tuvo lugar a una junta 
general EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL de socios de esta compañía, pues 
se encuentra presente la totalidad del capital social que la conforma, y previo 
acuerdo entre todos, resuelven dar inicio a la JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA AGUILAR VEINTIMILLA CIA.LTDA; preside la cesión el 

señor Arquitecto Patricio Aguilar Veintimilla en su condición de Presidente de la 
misma y actúa como Secretario el Arq. Fabián Aguilar Veintimilla, Gerente 
General de la misma. El Presidente dispone que se constante el capital 
presente y el señor Secretario informa que se halla presente el cien por ciento 
del capital de la compañía, representado por el Arq. Bolívar Fabián Aguilar 
Veintimilla propietario de ciento once participaciones del capital de esta 
compañía, por lo que se declara instalada la cesión para tratar el orden del día 
que ha sido previamente aprobado por socios y que es del tenor siguiente: 

ORDEN DEL DIA.- 

1.-Cesión de participaciones q la Constructora Aguilar Veintimilla Cia.Ltda 

posee en la compañía Amador Arias Andrade. 

2.-Autorización al Gerente General de la compañía Constructora Aguilar 
Veintimilla Cia.Ltda para que realice la cesión de participaciones de la 
compañía Amador Arias Andrade 

Se aprueba por unanimidad el orden del día y se pasa a tratado.- 

1.- El socio Arquitecto Patricio Aguilar pone a consideración de la Junta la 

necesidad de proceder con la cesión de participaciones que la Constructora 

Aguilar Veintimilla Cia.Ltda posee en la compañía Amador Arias Andrade 

Cia.Ltda correspondiente al 10% del capital de esta última. Luego de varias 

deliberaciones se concluye en la necesidad de ceder esas participaciones 

debido a que no reportan ningún beneficio para la compañía autorizando que 

esta cesión se efectúe a favor del señor Arq. Patricio Aguilar Veintimilla, la 

Junta aprueba por unanimidad la moción planteada y autoriza la cesión de tales 

participaciones. Previamente se puso a consideración de todos los socios estas 

participaciones para que hagan uso del derecho de preferencia, a cual 

renunciaron los demás socios en beneficio del socio Patricio Aguilar Veintimilla. 

2 .- La Junta autoriza al señor Gerente General de la compañía Constructora 

Aguilar Veintimilla Cia.Ltda para que realice la cesión de participaciones 

sociales aprobada en el numeral uno de participaciones que corresponde.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS ml E 

DE SOCIEDAD AGROPECUARIA AMADOR ARIAS ANDRADE CIA. LTDA. : - ed / 

      

En esta ciudad de Quito, en el inmueble ubicado en la calle 6 de Diciembre y Eloy + -*. 
Alfaro esquina, Piso 12 hoy día martes 24 de marzo de 2009 a las 09h00 tuvo lugar a la 
Junta General Extraordinaria y Universal de socios de esta compañía, con la asistencia 
de Arquitecto Patricio Aguilar Veintimilla 70% de acciones, Arquitecto Fabián Aguilar 
Veintimilla 20% de participaciones y Constructora Arquitecto Fabián Aguilar 
Veintimilla; encontrándose presente la totalidad del capital social que la conforma, y 
previo acuerdo entre todos los socios, resuelven dar inicio a la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD 
AGROPECUARIA AMADOR ARIAS ANDRADE CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor Arquitecto Fabián Aguilar Veintimilla en su condición de 
Presidente de la misma y actúa como Secretario Ad-hoc el Dr. Germánico Maya 
Rivadeneira.- El presidente dispone que se constate el capital presente y el señor 
Secretario informa que se halla presente el cien por ciento del capital de la compañía, 
esto es se encuentra representada la Constructora Aguilar Veintimilla Cía. Ltda., 
propietaria del 10% de las participaciones sociales, el Arq. Bolívar Fabián Aguilar 
Veintimilla propietario del 20% y el Arq. Patricio Aguilar Veintimilla propietario del 
70% del capital de esta compañía, por lo que se declara instalada la sesión para tratar el 
orden del día que ha sido previamente aprobado por los socios y que es del tenor 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA.- 

1.- Autorización que solicita el socio Constructora Aguilar Veintimilla Cía. Ltda., a fin 
de ceder las participaciones sociales de las cuales es propietario en esta compañía. 

El orden del día es aprobado por todos los asistentes en forma unánime y a continuación 
se pasa a tratar.- El señor Presidente de la compañía Arq. Fabián Aguilar Veintimilla 
solicita autorización de la Junta General de Socios para proceder a ceder las 
participaciones de la compañía a la cual él representa, esto es la Constructora Aguilar 
Veintimilla Cía. Ltda., toda vez que eeta autorizado para tal acto por la junta general de 

. esa Compañía, cesión que desea efectuar a favor de otro u otros socios de la compañía. 
Luego de varias deliberaciones y luego de la renuncia de derecho preferente para la 

compra de dichas participaciones, que formula el socio, Arq. Fabián Aguilar Vintimilla, 
la Junta General procede a autorizar a fin de que el socio Constructora Aguilar 
Veintimilla Cía Ltda, proceda a ceder las participaciones que posee en esta compañía y 
que corresponden al 10% del capital de la misma a favor del Arq. Patricio Aguilar 
Veintimilla. Se autoriza también al cedente y cesionario para que procedan a suscribir o 
celebrar la escritura de cesión de participaciones respectiva. Y se faculta al Secretario de 
esta junta para que proceda a otorgar una copia certificad de la misma para que sirva de 
documento habilitante de la escritura de cesión de participaciones sociales- 

Por no tener nada más que tratar, se concede un receso para la redacción del acta 
correspondiente, la misma que es aprobada por todos los asistentes y en fe de ello 

firman.- Se termina la sesión a las 10h00..- Firmado (Arg. Fabian Aguilar Veintimilla), 

A firmado (Arq. Patricio Aguilar Veintimilla) firmado (Constructora Aguilar Veintimilla



  

Cia. Ltda- Arq. Fabian Aguilar Veintimilla) firmado (El Secretario Ad-Hoc Dr. 

Germanico Maya) 

Es fiel copia de sywroriginal,- Certifico.-Quito, 25 de marzo de 2009 
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Quito, 3 de Julio del 2.008 

Señor Arquitecto: 
Fabián Aguilar Veintimilla 

Presente.-   
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle, que la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Sociedad Agropecuaria Amador Arias Andrade C. Ltda., celebrada el 

día de hoy, en forma unánime le eligió para el cargo de Presidente de la Compañía 

denominada La Sociedad Agropecuaria Amador Arias Andrade C. Ltda. Funciones que 

la ejercerá con arreglo a los estatutos sociales de la compañía y a las leyes vigentes, por 

el periodo de cinco años. 

La Compañía se constituyó por escritura pública otorgada en Quito, el 31 de Diciembre 

de 1975, ante el Notario Dr.. Guide, Lanas, inscrita en el Registro Mercantil de 

Latacunga el 4 de Diciembre de 1.976 | 
¿ 

i 

Aten mente,    

  

/ 

Yo, Fabián Aguilar Veintimilla, agradezco la designación efectuada en mi favor y 

acepto el cargo de Presidente de la Sociedad Agropecuaria Amador Arias Andrade C. 

Ltda. 
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No, Registro - JR 

No. Comprobar 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
NIDO 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO 

COPIA CERTIFICADA 

DE LA ESCRITURA DE: 
poner aTtenta + 771 

RECTIFICATORIA, PEOTELIRAÍA loo 

ESCPTRLRA MUBLICA LE DA 
pa CONETRUCTOR A SAR EA 

OTORGADA POH: 

A FAVOR DE: 

EL: 

PARROQUIA: 

CUANTÍA:   
APUNTO RIARES 

se DE TUERTO DAL 2005 

USD, 52 900,00



  

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ESCRITURA NÚMERO: 3562 

  

RECTIFICATORIA, RATIFICATORIA Y CONVALIDATORIA DE 

ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA AGUILAR VEINTIMILLA CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

ARQ. BOLÍVAR FABIÁN AGUILAR VEINTIMILLA, 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

AGUILAR VEINTIMILLA CÍA. LTDA. 

- AFAVOR DE 

ARQ. RICARDO PATRICIO AGUILAR VEINTIMILLA 

CUANTÍA: USD $ 5.000,00 

DLS COPIAS 

R.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día, VEINTISEIS (26) 

de JUNIO del dos mil nueve, ante mí, Doctor Homero López 

Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito; 

comparecen, por una parte el señor BOLÍVAR FABIÁN 

AGUILAR VEINTIMILLA, en su calidad de GERENTE 

l
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GENERAL, y como tal Representante Legal de la compañía 

CONSTRUCTORA AGUILAR VEINTIMILLA CÍA. LTDA., 

según se desprende de la copia certificada del nombramiento 

que legalmente inscrito se adjunta como documento habilitante 

al presente instrumento publico; y, y, por otra parte el señor 

. RICARDO PATRICIO AGUILAR VEINTIMILLA, por sus 

propios y personales derechos; bien instruidos por mí el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a 

la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en este Cantón y ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias certificadas se 

agregan como habilitantes; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor 

literal que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una de Rectificatoria, 

Ratificatoria y Convalidatoria de Escritura pública del tenor 

siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura la Compañía Constructora 

Aguilar Veintimilla Cía. Ltda., debidamente representada por 

su Gerente General y Representante Legal. Arquitecto 

Bolívar Fabián Aguilar Veintimilla, y el señor Arquitecto 

Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, hábiles 

para contratar y obligarse conforme a derecho. SEGUNDA: 

2



  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

2 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ANTECEDENTES.- a) Con fecha veinticinco (25) de 

dos mil nueve (2009) ante el Doctor Gonzalo Romá 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, inscrita en el 

de la Propiedad de Latacunga con fecha dos (2) de abril dede > 

mil nueve (2009), se celebró la escritura de Cesión de: 

Participaciones suscrita entre la Compañía Constructora |, 

Aguilar Veintimilla Cía. Ltda., legalmente representada por el 

señor Arquitecto Bolívar Fabián Aguilar Veintimilla en calidad 

de CEDENTE; y por otra parte el señor Arquitecto Patricio 

Aguilar Veintimilla en calidad de CESIONARIO.- b) En la 

escritura pública que se hace mención en el literal anterior, se 

agregó como documento habilitante copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de Sociedad 

Agropecuaria Amador Arias Andrade de fecha veinticuatro (24) 

de marzo de dos mil nueve (2009), en la que en su redacción se 

han cometido varios errores, consistentes, en que cuando se 

determinan los comparecientes se asigna a cada uno de ellos, un 

porcentaje equivocado de participaciones sociales en dicha 

Compañía.- ec) En la referida escritura pública de Cesión de 

Participaciones de veinticinco (25) de marzo de dos mil nueve 

(2009), se hizo constar también como habilitante el Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía Constructora Aguilar Veintimilla Cía. Ltda., de fecha 

quince (15) de marzo de dos mil nueve (2009), en la que 

también se han cometido errores al referirse en la 

comparecencia, el momento que se hace relación al porcentaje 

de aportaciones que posee cada socio dentro de la Compañía 

Constructora Aguilar Veintimilla Cía. Ltda... d) La Junta 
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General Extraordinaria y Universal de socios de las dos 

compañías en sesiones del día treinta (30) de abril de dos mil 

nueve (2009), resolvieron rectificar los errores incurridos en 

las Actas de Junta General que antes se refieren, así como 

también resolvieron ratificarse en todas las resoluciones que en 

esas sesiones se tomaron, autorizando a los representantes 

legales de cada una de ellas y a quienes se les cedió 

participaciones, para que convaliden la escritura pública 

celebrada el veinticinco (25) de marzo de dos mil nueve (2009) 

ante el Notario de Quito Doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto, inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil de Latacunga con fecha dos (2) de abril de dos mil 

nueve (2009). TERCERA: RECTIFICATORIA.-) Los 

comparecientes declaran que se ha producido un error 

involuntario en la redacción de las Actas de Junta General 

Extraordinaria de Socios de veinticuatro (24) de marzo de dos 

mil nueve (2009) de la Compañía Sociedad Agropecuaria 

Amador Arias Andrade Cía. Ltda., así, como en el Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía Constructora Aguilar Veintimilla Cía. Ltda., de 

quince (15) de marzo de dos mil nueve (2009), que se 

adjuntaron erróneamente, ya que eran simples borradores, como 

habilitantes en la escritura que se hace mención en la 

CLAUSULA SEGUNDA literal a) de esta escritura, puesto que 

en las referidas Actas se han hecho constar datos equivocados 

respecto a los porcentajes de capital que corresponde a cada 

uno de los socios en las Compañías Sociedad Agropecuaria 

Amador Arias Andrade Cía. Ltda., y en la Compañía 

4
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se ha procedido a enmendar dichos errores, con la celebrá 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

Constructora Aguilar Veintimilla Cía. Ltda., razón por [la c 

Mi 0 

redacción de nuevas Actas de Junta General Extraordinarid 

Socios, tanto de la compañía Sociedad Agropecuaria Amador 

Arias Andrade Cía. Ltda., así como de la Compañía 

Constructora Aguilar Veintimilla Cía. Ltda., las mismas que se 

agregan como habilitantes a esta escritura, y en las que los 

socios de cada una de dichas compañías, ratifican su decisión 

de autorizar y celebrar la escritura de Cesión de Participaciones 

de fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil nueve (2009) 

suscrita ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Latacunga con fecha dos (2) de abril del dos mil 

nueve (2009), en la forma y porcentajes que establecen en dicha 

escritura pública, la misma que la ratifican y convalidan en 

todas sus partes.- "CUARTA: RATIFICATORIA.- Los 

comparecientes, en virtud de lo anteriormente expuesto 'se 

ratifican en el contenido de lo establecido en la CLAUSULA 

TERCERA de la presente escritura, y además se ratifica en el 

contenido de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES de fecha veinticinco (25) de marzo de dos 

mil nueve (2009) otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, suscrita entre la 

Compañía Constructora Aguilar Veintimilla Cía.  Ltda., 

representada por su Gerente General el Arquitecto Bolívar 

Fabián Aguilar Veintimilla en calidad de Cedente, y por otra 

parte en calidad de Cesionario el Arquitecto Ricardo Patricio 

Aguilar Veintimilla, esto es, por medio de la presente escritura 
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, Se procede a rectificar que se transfieren a favor del señor 

: Arquitecto Patricio Aguilar Veintimilla (5.000) cinco mil 

participaciones que corresponden al diez por ciento (10%) de 

las acciones que la Compañía Constructora Aguilar Veintimilla 

Cía. Ltda., posee dentro de la Compañía Sociedad Agropecuaria 

Amador Arias Andrade Cía. Ltda. QUINTA: 
CONVALIDATORIA.- Los comparecientes, consecuentes con 

lo que antes se expone y de acuerdo al texto de las Actas de 

Junta General de las dos compañías que se agregan como 

documentos habilitantes, declaran que convalidan en todas sus 

partes lo estipulado en la escritura de veinticinco (25) de marzo 

de dos mil nueve (2009) celebrada ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito Doctor Gonzalo Román Chacón, por 

cuanto ésta fue legalmente otorgada cumpliendo con todos los 

requisitos establecidos en la ley. SEXTA.- Los comparecientes 

acuerdan que el señor Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

tomará nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

Cesión de Participaciones de veinticinco (25) de marzo de dos 

mil nueve (2009), otorgada ante él, de ésta escritura 

rectificatoria, ratificatoria y  convalidatoria, previo a su 

inscripción en el Registro de la Propiedad de Latacunga. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento”.- (Firmado) Dra. 

Beatriz Albuja Martínez, Abogada portadora de la matricula 

profesional número siete mil setecientos setenta y cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha..- Hasta aquí el contenido de 

la minuta, acto mediante el cual las partes libre y 

voluntariamente declaran conocerse entre sí, y que queda 
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CONSTRUCTORA AGUILAR VEINTIMILLA CIA. LTDA. 

Quito, 13 de Septiembre del 2.007 

Señor Arquitecto: 
BOLIVAR FABIAN AGUILAR VEINTIMILLA 

De mis consideraciones: 

INSTRUCTORA AGUILAR VEINT 

   

  

El Gerente de la compañía es el Representante legal. 

   
    

“Tengo el agrado de comunicar a usted, que la junta general extraordinaria de socios de la 
. LTDA., en su sesión celebrada el día de 

RE LA CONSTRUCTORA AGUILAR 

La Compañía CONSTRUCTORA AGUILAR VEINTIMILLA C. LTDA.., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 19 de Enero de 1.978, ante el Notario Décimo Tercero 
del Cantón Quito, Dr. Miguel A. Altamirano, inscrita en el Registro Mercantil, el 9 de Febrero 

del mismo año. 

Para los fines consiguientes, le extiendo el presente nombramiento, pidiéndole proceda 

inscribirlo en el Registro Mercantil de este Cantón. 

  

RAZON.- Siendo por tal que la firma y rúbrica que proceden, corresponden a la del Arq. 

Bolívar Fabián Aguilar Veintimilla, quien ey e$ a 
CONSTRUCTORA AGUILAR VEINTIMI 

abepta el cargo de GERENTE DE LA 

Á..- Quito, 13 de Septiembre del 2.007 

Segundo del Cantón Quito, € 
que el documento que antecede, es fi- 

copia certificada del documento origin. 
que se me ha puesto a la vista., 

QUÍLO, Monnocncacenccncnona 13. JU
N ¿em 

Dr. Fabián E. Solano P. 
NOTARÍO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUIT- 

Av. Antonio Granda Centeno (Diguja) Oe4-466 y Gregorio de Bobadilla Edf. “El Colleen” Telf.: 2443-0098 Fax: 2442-963 Casilla 6011 (CCNU) 

E-mail: aguilarveintimilla-constructoraM)andinanet.net Quito - Ecuador
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE CONSTRUCTORA AGUILAR VEINTIMILLA CIA. LTDA. 

En esta ciudad de Quito, hoy 30 de abril de 2009, a las 09h00 en el inmueble ubicado en 
la calle 6 de Diciembre y Eloy Alfaro esquina, Piso 12, tuvo lugar la Junta General 
Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía Constructora Aguilar Veintimilla 
Cía, Ltda., pues se encuentra presente la totalidad del capital social que la conforma, y 
previo acuerdo de los socios, resuelven dar inicio a la JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA AGUILAR VEINTIMILLA CIA. LTDA., preside la sesión el 
señor Arquitecto Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla en su condición de Presidente de 
la misma y actúa como Secretario el Arq. Bolívar Fabián Aguilar Veintimilla Gerente 
General de la Compañía.- El Presidente dispone se constate el capital presente y el 
señor Secretario informa que se halla presente el cien por ciento del capital de la 
compañía, esto es, se encuentra representado por el Arq. Bolívar Fabián Aguilar 
Veintimilla propietario de 1.626 participaciones equivalentes al 8.13% del capital 
social, y por el señor Arq. Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla propietario de 18.374 
equivalente al 91.87% de participaciones, razón por la cual se declara instalada la sesión 
para tratar el orden del día que ha sido previamente aprobado por los socios y que es del 
tenor siguiente: 

ORDEN DEL DIA.- 

1.- Ratificación de las resoluciones de la Junta General de Socios de esta compañía 
llevada a cabo el 15 de marzo de 2009, así como ratificación de la escritura pública de 
Cesión de Participaciones de fecha 25 de marzo de 2009, celebrada ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón otorgada entre la 
Compañía Constructora Aguilar Veintimilla Cía. Ltda., en calidad de Cedente y el señor 
Arq. Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla.en calidad de Cesionario, legalmente inscrita 
en el Registro Mercantil de la ciudad de Latacunga con fecha 2 de abril de 2009. 

2.- Autorización para que el Gerente General de la Compañía celebre escritura pública 
rectificatoria y ratificatoria así como de convalidación de la escritura pública de Cesión 
de Participaciones de fecha 25 de marzo de 2009, celebrada ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón otorgada entre la Compañía 
Constructora Aguilar Veintimilla Cía. Ltda., en calidad de Cedente y el señor Arq. 
Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla en calidad de Cesionario, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil de la ciudad de Latacunga con fecha 2 de abril de 2009. 

Se aprueba por unanimidad el orden del día y se procede a tratar el mismo. 

1.- El Socio Patricio Aguilar manifiesta que como en el Acta de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de Constructora Aguilar Veintimilla Cía. Ltda., de 

15 de marzo de 2009, se han transcrito una serie de errores, es necesario que la presente 
sesión rectifique los errores y por ende ratifique la escritura de Cesión de 
Participaciones celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Dr. Gonzalo 
Román Chacón otorgada entre la Compañía Constructora Aguilar Veintimilla Cía. 
Ltda., en calidad de Cedente y el señor Arq. Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla en 
calidad de Cesionario, legalmente inscrita en el Registro Mercantil y de la Propiedad de 
la ciudad de Latacunga con fecha 2 de abril de 2009. Luego de varias deliberaciones se



  

    

    

   

aprueba por unanimidad el pedido y la moción formulada, esto es cop 

encabezonamiento de esta acta se deja constancia de la verdadera co 

representación del capital social que se encontraba errada en el Acta de J 

antes referida, se resuelve enmendar o rectificar tal error pero se ratificá 

el suficiente documento habilitante para proceder a convalidar la escritura de Cesi 

Participaciones, enmendando o rectificando el error incurrido. 

2.- Se pasa a tratar el segundo punto del Orden del Día y por moción del Gerente 
General, La Junta autoriza al señor Gerente General de la compañía Constructora 

Aguilar Veintimilla Cía. Ltda., y al socio Arq. Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla, 
para que procedan a celebrar una nueva escritura mediante la cual se rectifique el error 
existente en el Acta de Junta General de 15 de marzo de 2009 y se proceda a ratificar y 
convalidar la escritura de Cesión de Participaciones celebrada el 25 de marzo de 2009 
ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón otorgada 
entre la Compañía Constructora Aguilar Veintimilla Cía. Ltda., en calidad de Cedente y 
el señor Arq. Patricio Aguilar Veintimilla en calidad de Cesionario, legalmente inscrita 
en el Registro Mercantil y de la Propiedad de la ciudad de Latacunga con fecha 2 de 
abril de 2009, ratificando la Cesión de Participaciones que se efectuó en la misma. 

Por no tener nada más que tratar, se concede un receso para la redacción del acta 
correspondiente, la misma que es aprobada por todos los asistentes y en fe de ello 
firman.- Se termina la sgsión a las 10h00.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE SOCIEDAD AGROPECUARIA AMADOR ARIAS ANDRADE CIA, LTDA. 

En esta ciudad de Quito, en el inmueble ubicado en la calle 6 de Diciembre y Eloy 
Alfaro esquina, Piso 12 hoy día 30 de abril de 2009 a las 11h00 tuvo lugar la Junta 
General Extraordinaria y Universal de socios de esta compañía, con la asistencia de 
Arq. Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla propietario de 35.000 (treinta y cinco mil) 
participaciones, Arq. Bolívar Fabián Aguilar Veintimilla propietario de 10.000 (diez 
mil participaciones), y la Constructora Aguilar Veintimilla propietaria de 5.000 (cinco 
mil) participaciones, representada esta última por su Gerente el Arq. Bolívar Fabián 
Aguilar Veintimilla; encontrándose presente la totalidad del capital social que la 
conforma, y previo acuerdo entre todos los socios, resuelven dar inicio a la JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
SOCIEDAD AGROPECUARIA AMADOR ARIAS ANDRADE CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor arquitecto Bolívar Fabián Aguilar Veintimilla en su condición 
de Presidente de la misma y actúa como secretario Ad-hoc el Dr. Germánico Maya 
Rivadeneira.- El Presidente dispone que se constate el capital presente y el señor 
Secretario informa que se halla presente el cien por ciento del capital de la compañía, 
esto es se encuentra representada la Constructora Aguilar Veintimilla Cía. Ltda., 
propietaria del 10% de las participaciones sociales, el Arq. Bolívar Fabián Aguilar 
Veintimilla propietario del 20% Y el Arq. Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla 
propietario del 70% del capital de esta compañía, por lo que se declara instalada la 
sesión para tratar el orden del día que ha sido previamente aprobado por los socios y que 
es del tenor siguiente: 

ORDEN DEL DIA.- 

1. Rectificación de los errores incurridos en la redacción del acta de junta general 
de socios de esta Compañía celebrada el día 24 de marzo de 2009, ratificación 

de sus resoluciones y convalidación de la escritura pública de cesión de 
participaciones que consta de la escritura pública celebrada el 25 de marzo de 
2009, ante el Notario Décimo Sexto de Quito, inscrita legalmente en el Registro 
de la Propiedad y Mercantil de Latacunga el 2 de abril de 2009. 

El orden del día es aprobado por todos los asistentes en forma unánime y a 
continuación se pasa a tratar.- El señor Presidente de la compañía Arq. Bolívar 
Fabián Aguilar Veintimilla manifiesta que como al redactar el acta de junta general 
de socios de 24 de marzo de 2009, se han producido varios errores es menester 
subsanar esta sesión y acta para que se proceda a ratificar las resoluciones que en 
ella se tomaron y por ende se proceda a convalidar la escritura publica celebrada el 
25 de marzo de 2009, ante el Notario Décimo Sexto de Quito, inscrita legalmente 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Latacunga el 2 de abril de 2009, Los 
socios por unanimidad se ratifican en la autorización concedida al socio 

Constructora Aguilar Veintimilla Cía., Ltda., a fin de que ceda las participaciones 

sociales de las cuales es propietario en esta compañía y rectifican con esta acta y la 

redacción de su encabezonamiento el error en la redacción del acta de 24 de marzo 

de 2009, en tal virtud autorizan a cedentes y cesionario para que celebren una nueva 

escritura rectificatoria, ratificatoria y convalidatoria de la escritura anteriormente



escritura de cesión de participaciones sociales. - 

    

  

Á Por no tener nada más que tratar, se concede un receso para la redacción del O 

correspondiente, la misma que es aprobada por todos los asistentes y en fe de CE 
firman.- Se termina la sesión a las 12h00.- 
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Arq. Bolívar Fabián Aguilar Veintimilla 

Arq. Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla 

nte es fiel nt 25 de junio de 2009. 

eS 

Certifico que la pr 

      

Se otorgo ante mí; en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública 
de RECTIFICATORIA, RATIFICATORIA Y CONVALIDATORIA DE ESCRITURA PUBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA AGUILAR VEINTIMILLA 
CÍA. LTDA. QUE OTORGAN EL ARQUITECTO BOLÍVAR FABIÁN AGUILAR VEINTIMILLA, 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA AGUILAR VEINTIMILLA CÍA. LTDA. A 
FAVOR DEL ARQUITECTO RICARDO PATRICIO AGUILAR VEINTIMILLA; firmada y sellada en 
Quito, a uno de Julio del dos mil nueve. 
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